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MARTES, 14 DE FEBRERO DE 2012 - BOC NÚM. 31

  1.DISPOSICIONES GENERALES
   CONSEJERÍA DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES

  SECRETARÍA GENERAL

   CVE-2012-1668   Corrección de errores al anuncio publicado en el BOC número 23 de 
2 de febrero de 2012 de resolución por la que se dispone la publi-
cación del convenio de colaboración entre la Administración General 
del Estado y la Comunidad Autónoma de Cantabria, para el desarro-
llo del marco de cooperación interadministrativa previsto en la Ley 
39/2006, de 14 de diciembre, de promoción de la autonomía perso-
nal y atención a las personas en situación de dependencia y para el 
establecimiento y fi nanciación del nivel de protección acordado para 
el ejercicio 2011.

   De conformidad con lo previsto en el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y en el artículo 135 de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen 
Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, adver-
tido un error material en la Resolución por la que se dispone la publicación del Convenio de co-
laboración entre la Administración General del Estado y la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
para el desarrollo del marco de cooperación interadministrativa previsto en la Ley 39/2006, de 
14 de diciembre, de promoción de la autonomía personal y atención a las personas en situación 
de dependencia y para el establecimiento y fi nanciación del nivel de protección acordado para 
el ejercicio 2011 (BOC número 23, de 2 de febrero de 2012) se procede a efectuar la corres-
pondiente corrección en los siguientes términos: 

 — Donde dice: 

 “De conformidad con lo dispuesto en el artículo 46.8 de la Ley 6/2002, de 10 de diciembre, 
de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Can-
tabria” 

 — Debe decir: 

 “De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún” 

 Santander, 6 de febrero de 2012.  

 La secretaria general,  

 Begoña Gómez del Río.  
 2012/1668 
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